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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio Nº 623 
Cali, junio catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la anterior demanda de alimentos instaurada por apoderado judicial 

de la señora MARIA OFIR LONDOÑO MACHADO contra el señor LUIS 

ENRIQUE MACIAS CRIOLLO observa  el Despacho que adolece de las 

siguientes fallas:  

1. Omitió precisar el domicilio de las partes como también la del menor  de 

edad vinculados al presente asunto, pues solo mencionó donde podrán 

ser notificados.   

2. No allega las evidencias que acrediten como obtuvo la dirección física y  

electrónica del demandado tal y como lo exige el inciso 2° de la ley 2213 

de 2022. 

3. No se observa el poder conferido para llevar a cabo el presente asunto. 

4. En el poder conferido que se aporte deberá indicar el correo electrónico, 

de la manera como establece el inciso 2º del articulo 5 de la ley 2213 del 

2022, correo que deberá coincidir con el Registro Nacional de Abogados. 

5. Deberá adecuar la demanda como quiera que el beneficiario es mayor de 

edad, por lo tanto no podría estar representado por su progenitora.  

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo de Alimentos  
Rad: 20230026400 

 2 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de esta providencia; concediéndose un término de cinco (5) días hábiles para 

que sea subsanada so pena de rechazo. 

Notifíquese,  

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

Juez 
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